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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a quince de noviembre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06849/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por una persona que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00334/MELOCAM/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Requiero saber el presupuesto ejercido al primer trimestre de 2019 en su entidad, clasificado por partida especifica de acuerdo al clasificador por objeto de gasto vigente.” (sic) 
La parte Recurrente no adjuntó archivos:
Modalidad de Entrega: a través de SAIMEX
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Respuesta. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por la TESORERÍA MUNICIPAL; por lo que se transcribe: “En repuesta a su solicitud y después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de esta Tesorería Municipal, tengo a bien exhibir un documento en formato pdf., constante de 10 fojas útiles, en donde se encuentra contenida la información solicitada...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- Oficio número: TM/IN/511/2023, de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual, en atención a la solicitud de información, refiere que después de una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos de la Tesorería Municipal, exhibe un documento en formato pdf, constante de 10 hojas donde se encuentra lo solicitado.
- Formato PbRM-10c Estado comparativo presupuestal de egresos del uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el cinco de octubre de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Respuesta incompleta” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y Razones o motivos de inconformidad: 
“Respuesta incompleta" (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha diez de octubre de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado, remitió, a través de SAIMEX, su informe justificado, consistente en el oficio número TM/IN/646/2023, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual ratifica la respuesta otorgada en primera instancia, al señalar que verificó que la información cargada en el SAIMEX colma lo requerido, en virtud de que el documento entregado contiene la partida y el objeto del gasto, asimismo, adjuntó el Formato PbRM-10c Estado comparativo presupuestal de egresos del uno de enero al 31 de marzo de dos mil diecinueve, remitido en respuesta.
Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente, una vez que fueron analizados, con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha catorce de noviembre de dos mil veintitrés en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día cinco de octubre de dos mil veintitrés, esto es, al décimo segundo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;”
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. Presupuesto ejercido al primer trimestre de 2019 en su entidad, clasificado por partida específica de acuerdo al Clasificador por Objeto de Gasto vigente.
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento de la persona solicitante el pronunciamiento emitido por el Tesorero Municipal, quien en atención a la solicitud de información proporcionó el formato PbRM-10c Estado comparativo presupuestal de egresos del uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil diecinueve, como se muestra a continuación, para mejor referencia.
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No obstante, al no estar conforme con los términos de dicha respuesta, la persona solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual manifestó, como motivo de inconformidad, que la respuesta estaba incompleta.
Una vez admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el Sujeto Obligado, a través del Tesorero Municipal ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, al señalar que verificó que la información cargada en el SAIMEX colma lo requerido, en virtud de que el documento entregado contiene la partica y el objeto del gasto
En esta tesitura, de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteados por la particular y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho. 
En tal tesitura, recordemos que la persona solicitante, requirió se le informara sobre el presupuesto ejercido al primer trimestre de 2019 en su entidad, clasificado por partida específica de acuerdo con el al clasificador por objeto de gasto vigente, por lo que es necesario señalar que de conformidad con el artículo 293 del Código Financiero del Estado de México, los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que debe emitir la Tesorería, mismo que debe guardar congruencia con el clasificador que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México, a saber:
“Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México. 
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el señalado en el párrafo anterior.”
Con base en lo anterior el Clasificador por objeto del gasto, es el que se estableció en cumplimiento al artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del Estado de México, ya que realiza las acciones pertinentes para armonizar los sistemas contables de las dependencias, los poderes Legislativo y Judicial; las entidades públicas, los órganos autónomos y los municipios de la entidad, para que éstos cuenten con un catálogo de partidas presupuestarias que se alinean al Clasificador por Objeto del Gasto autorizado por el CONAC, en la reunión celebrada el 28 de mayo del 2010 y que fue publicado en Gaceta del Gobierno del estado de México No. 118 del 23 de junio de 2010.
Así, al ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación operativa que permite conocer en qué se gasta, (base del registro de las transacciones económico – financieras) y a su vez permite cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público; teniendo como objetivos principales los siguientes:
· Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público.
· Permite identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el presupuesto.
· Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios y otras acciones relacionadas con administración de bienes del Estado.
· En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas e interrelacionadas, el Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los principales elementos para obtener clasificaciones agregadas.
· Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los entes públicos.
· Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto público.
· Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo.
Asimismo, cabe señalar que el Clasificador por Objeto del Gasto es el documento armonizado que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente, es de observancia obligatoria para las dependencias, entidades públicas y los Municipios, por lo que para la integración de la clave presupuestaria debe considerarse el Clasificador.
Consecuentemente para identificar el gasto público por su naturaleza económica, durante el proceso de programación e integración del Anteproyecto de Presupuesto, así como para su ejercicio, las unidades ejecutoras deben establecer el vínculo, por capítulo, subcapítulo, partida de gasto genérica y partida de gasto específica, con el componente de la clave presupuestaria correspondiente.
Para tal efecto, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019[footnoteRef:2], integra como anexo el “Clasificador por objeto del gasto”,  el cual se constituye un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad, es decir, que se trata de un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, por lo cual permite conocer en qué se gasta y cuantificar la demanda de bienes o servicios. [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/nov065.pdf] 

La estructura del Clasificador, según lo previsto en el anexo, fue diseñada con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica – financiera, es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas la desagregación e identificación de la partida específica, dando origen a la siguiente estructura:
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Debiendo definir cada una de las partes que lo integran como sigue:
· Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
· Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 
· Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 
a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta.
De acuerdo con este nivel de desagregación del Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, la definición de los Capítulos de gasto es la siguiente: 
1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas. 
3000 SERVICIOS GENERALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública. 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS. Asignaciones destinadas en forma directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades.
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. Agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles requeridos en el desempeño de las actividades de los entes públicos. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización de bienes muebles e inmuebles a favor del Gobierno. 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA. Asignaciones destinadas a obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. Incluye los gastos en estudios de pre‐inversión y preparación del proyecto. 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. Erogaciones que realiza la administración pública en la adquisición de acciones, bonos y otros títulos y valores; así como en préstamos otorgados a diversos agentes económicos. Se incluyen las aportaciones de capital a las entidades públicas; así como las erogaciones contingentes e imprevistas para el cumplimiento de obligaciones del Gobierno. 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES. Agrupa el importe de los recursos federales y estatales para cubrir las participaciones en ingresos federales a Municipios provenientes de la recaudación federal, así como las asignaciones destinadas a los Municipios de acuerdo a los convenios de coordinación fiscal que celebre el Gobierno Federal con el Estado. Incluye las asignaciones a cubrir las aportaciones federales provenientes del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios a favor de los Municipios. 
9000 DEUDA PÚBLICA. Asignaciones destinadas a cubrir obligaciones por concepto de deuda pública interna y externa derivada de la contratación de empréstitos; incluye la amortización, los intereses, gastos y comisiones de la deuda pública, así como las erogaciones relacionadas con la emisión y/o contratación de deuda. Asimismo, incluye los adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS). 
De la estructura de codificación, se derivan subcapítulos, partidas genéricas y partidas específicas como se ejemplifica a continuación, para mejor referencia:
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De las imágenes anteriores podemos advertir, por ejemplo, que la erogación por concepto de Sueldos base, se encuentra contemplado en la partida específica 1131, que pertenece a la partida genérica 1130 Sueldos base al personal permanente, del subcapítulo 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente, del capítulo 1000 Servicios Personales.
Asimismo, que la erogación por concepto de Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo, se encuentra contemplado en la partida específica 4111, que pertenece a la partida genérica 4110 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo, del subcapítulo 4100 Transferencias internas y asignaciones al sector público, del capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas.
Atento a lo anterior, se procedió al análisis del documento remitido por el Sujeto Obligado, en atención a la solicitud, advirtiendo que el mismo, contiene información del capítulo, subcapítulo, partida genérica y partida específica de las erogaciones efectuadas del uno de enero al treinta y uno de marzo de 2019, como se muestra a continuación con los mismos ejemplos desglosados en líneas anteriores, para un mejor entendimiento:
[image: ][image: ]
En este tenor, es claro que el documento proporcionado por el Sujeto Obligado contiene la información que es del interés de la persona solicitante, en virtud de que da cuenta del presupuesto ejercido al primer trimestre del ejercicio 2019, y contiene la partida específica de conformidad con el Clasificador por Objeto de Gasto vigente en dicho ejercicio fiscal.
Bajo tales consideraciones, toda vez que la información fue proporcionada por la Tesorería Municipal, que de conformidad con los artículos artículo 93 y 95, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es el órgano de la administración pública municipal autorizado para la recaudación de los impuestos, derechos municipales y demás contribuciones de los particulares, así mismo es responsable de efectuar las erogaciones que realice con cargo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento, se estima que el Derecho de acceso a la información de la persona solicitante ha quedado satisfecho, tomando en consideración que este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de éste, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Derivado de lo expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen infundados, siendo procedente Confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.26in1rg]Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 06849/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8] Tercero.  Notifíquese, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1000 SERVICIOS PERSONALES
1100  REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE

Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de carécter permanente.

1110 Dietas. Asignaciones para remuneraciones a los Diputados, Senadores, Asamblefstas, Regidores
y Sindicos.

1111 Dietas. Asignacién para el pago de remuneraciones a los CC. Diputados de la H. Legisiatura
Local,y en el caso de los municipios a los integrantes del H. Ayuntamiento.

1120 Haberes. Asignaciones para remuneraciones al personal que desempefia sus servicos en el
ejercicio, fuerza aérea y armada nacionales.

1121 Haberes. Asignaciones para remuneraciones al personal que desempefia sus servicos en el
ejercicio, fuerza aérea y armada nacionales.

1130 Sueldos base al personal permanente.

Asignaciones para remuneraciones al personal civil, de base o de confianza, de cardcter permanente que preste sus
servicios en los entes publicos. Los montos que importen estas remuneraciones seran fijados de acuerdo con los catalogos
Institucionales de puestos e los entes pablicos.

1131 Sueldo base. Remuneracién al servidor piblico de base o de confianza que preste sus servicios
al Poder Ejecutivo del Estado. Los montos que importen estas remuneraciones seran fijados de acuerdo con el Catalogo de
Puestos del Gobiemo Estatal y los tabuladores vigentes autorizados por la Secretarfa, en el caso de los municipios se
efiere a las remuneraciones al servidor publico de base y no sindicalizado, que presta sus servicios en la Administracion
Pblica Municipal, acorde con el marco juridico.

1132 Otro sueldo magisterio. Remuneracién que recibe el docente que cubre dos plazas, de
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que fia el Esquema de Compatibildad en Horario y Funciones de los
‘Servidores Publicos de los Sectores Central y Auxiliar del Poder Ejecutivo.

1133 Hora clase. Sueldo base para docentes que laboran como profesores horas clase, con base en el
‘convenio laboral correspondiente

1134 Carrera magisterial. Percepcion para docentes cuando cumplen los requisitos establecidos para el
ingreso y promocion de carrera magisteral.

1135 Carrera docente. Percepcién para docentes de educacidn media superior y Superior, cuando
cumplen los requisitos establecidos para el ingreso y promocion de carrera docente.
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1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO
Asignaciones destinadas a cubrirlas percepciones correspondientes al personal de cardcter eventual

1210 Honorarios asimilables a salarios. Asignaciones destinadas a cubrir el pago por Ia prestacién de
servicios contratados con personas fisicas, como profesionistas, t8cnicos, expertos y peritos, entre olros, por estudios, obras
o trabajos determinados que correspondan a su especialidad. EI pago de honorarios deber sujetarse a las disposiciones
aplicables. Esta partida excluye los senvicios profesionales contratados con personas fisicas 0 morales previstos en el
Capitulo 3000 Servicios Generales.

1211 Honorarios asimilables al salario. Asignaciones destinadas para cubrir el pago por Ia prestacion
de senvicios contratados con personas fisicas, para la realizacién de trabajos determinados que correspondan a la

especialidad.

1220 Sueldos base al personal eventual. Remuneraciones para el pago al personal de cardcter
ransitoro que preste sus servicis en los entes piblicos.

1221 Sueldo por Interinato. Sueldo del personal que susttuye temporalmente a servidores publicos de
carécter permanente, con permiso para ausentarse de sus funciones de acuerdo a la nommatividad vigente, asi como el
‘Sueldo para el personal que sustiuye temporalmente a docentes por estado de gravidez, con licencia pre jubiatora,
becados o comisionados, o con permiso especial, de acuerdo a a normatividad establecida.

1222 Sueldos y salarios compactados al personal eventual. Sueldo que se olorga a profesionistas,
tecnicos, expertos o peritos contratados por obra o tiempo determinado, que nvariablemente no podrd Ser mayor 3 seis
meses. No se podrd contratar personal bajo esta modalidad para realizar funciones administrativas, apoyo secretarial,
chofer, mantenimiento general, impieza y simiares.

La remuneracién que se pague por concepto de contrato por obra o tiempo determinado, no podrd exceder a lo estipulado
para una labor similar establecida en el Catalogo de Puestos y en el tabulador de sueldo vigente.

1223 Becas para médicos residentes. Percepcin econbmica que de acuerdo al Sistema nacional de
residencias médicas se asigna para formar a médicos en alguna especialidad, mismos que deben cubrr con los
requerimientos establecidos en la norma 090 SSA1 1994 (Norma oficil mexicana para la organizacion y funcionamiento de
residencias médicas y desarrallo), esta formacien especialzada se llevara a cabo en insttuciones piblicas del sector salud,
establecidas en el estado.

1230 Retribuciones por serviclos de carécter social. Remuneraciones a profesionistas de las diversas
carreras o especialidades técnicas que presten su servico Social en los entes piblicos.

1231 Compensacion por servicio social. Compensacién a estudiantes que presten su servicio
Social en las unidades ejecutoras. Se deber considerar Solamente por el periodo que la normatividad establece para este
1po de servicio (Derogada por la Ley de Disciplia Financiera de las Entidades Federativas y os Municiios)

1240 Retribucion a os representantes de os trabsjadores y de los patrones en la Junta de Concilacion
y Arbitraje. Asignaciones destinadas a cubri las retribuciones de los representantes de los trabajadores y de los palrones en
ia Junta de Concllacien y Arbiraje, durante el tiempo por el cual fueron elegidos por la convencion corespondiente,
‘conforme a lo ispuesto por la Ley Federal del Trabajo. Esta partida no estara sujeta al pago de las cuotas y aportaciones
por concepto de seguridad social,

1241 Compensacion a representante. Asignacion que se otorga a los representantes de las Juntas de
Concilacién y Arbiraje del Tribunal Estatal de Goncliacion y Arbitraj.

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES.
Asignaciones destinadas a cubrir percepciones adicionales, asi como las gratficaciones que se otorgan tanto al personal de
caracler permanente como transitorio.

1310 Primas por afios de servicio efectivos prestados. Asignacién adicional como complemento al
sueldo del personal al servicio de los entes pablicos, por aftos de Servicios efectivos prestados, de acuerdo a la legislacién

icable.

! 1311 Prima por afios de servicio. Asignacion adicional que se otorga a servidores piblicos y docentes,
una vez transcurridos los primeros cinco afios de servicios efectivos prestados, que se incrementa por periodos.
subsecuentes, también de cinco afos.

1312 Prima de antiguedad. Asignacién para cubrir la prima de antigledad a los servidores piblicos que
tengan derecho de acuerdo a la normatividad vigente.
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/4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO.
Asignaciones destinadas, en su caso, a Ios entes pubicos contenidos en el Presupuesto e Egresos con el objeto de
Sufragar gastos nherentes a sus atrbuciones.

4110  Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo. Asignaciones presupuestarias destinadas al
Poder Ejecuivo, con el objeto ce financiar gastos mherentes a sus atribuciones.

4111 Asignaciones presupuestarias sl Poder Ejecutivo. Asignaciones presupuestarias
destinadas al Poder Ejecutvo, con el objeto de financiar gastos nherees a sus atiuciones.

4120  Asignaciones presupuestaras al Poder Legilatvo. Asignaciones presupuestarias destnadas al
Poder Legisiatvo, con el objeto de financiar gastos nherentes a sus funciones.

4721 Liberacion de recursos al Poder Legisiatio, Asignaciones previstas en el presupuesto e

egresos destinados a a liberacidn de recursos autorizados al Poder Legiiativo
4130 Asignaciones presupuestaras al Poder Judicial. Asignaciones presupuestarias estinadas al
Poder Judicil, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atrbuciones.

4131 Liberacion e recursos al Poder Judical. Asignaciones previstas en el presupuesto de

gresos destinados a a liberacion ce recursos autorzados al Poder Jucicil
4140 Asignaciones presupuestarias a érganos auténomos. Asignaciones presupuestarias destinadas a
Organos Auténomos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus atibuciones.

4141 Liberacion de Recursos a entes auténomos. Asignaciones previstas en el presupuesto
de egresos destinadas a a lveracién de recursos autorizados a os entes autgnomos.

4150 Transterencias ntemas oforgacas  entidades paraestatales no empresariles y no financieras.
Asignaciones interas, que no implican las contraprestaciones de bienes o senvicios, destinadas a entidades paraestatales
o empresariales y no financiras, con el objeto e financiar gastos inherentes a sus funciones. Estas entidades cuentan
on personaiidad juridica propia y en general seles asignd la responsabildad de proveer bienes y servicios a la comunidad
&n su conjunto 0 a los hogares indviduamente en teminos no de mercados financian sus actvidades principaimente
medante. mpuestos yio ransferencias. que. recben de. ofros seclores. gubemamentales; distibuyen us. producios
gratutamente o a precios econémicamene no signficatvos con relacion a sus costos de produccien.

4151 Transferencias intemas olorgadas a enidades paraestatales no empresariaes y no
fnanceras. Asignaciones intemas, que no implican las conlraprestaciones de bienes o senvicios, destnadas a entdades
paraestatales no empresariales y no financiras, con el obeto de fivanciar gastos inherentes a sus funciones. Estas
Enicades cuentan con personaiidad jurdca propia y en general se ies asignd Ia responsabiidad de proveer bienes y
Senvicios a Ia comunidad en su conjunto o a los hogares ndviduaimente en téminos no de mercado: financian sus
actividades principaimente. mediante. impusstos ylo-transferencias que reciben de otros sectores. gubemamentales:
disrbuyen sus productos gratutamente o 8 precios econdmicamente no signficativos con relacidn a sus costos de
produccion.
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PbRM-10c ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2019

ENTE PUBLICO MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO 0008
PRESUPUESTO DEL MES PRESUPUESTO ACUM. AL MES VARIACION
cueNTA CONCEPTO PRESUPUESTO
AAUTORIZADO MODIFICADO EJERCIDO MODIFICADO EJERCIDO ABSOLUTA %
1000 | SERVICIOS PERSONALES 70,000,000.00 5,256,441.00 5,283,980 31 15,313,867.00 1488591499 427,952.01 279
1100 | REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 35,550,400.00 2,976,367.00 3,028,338.06 8,862,093.00 8,865.435.71 334271 004
PERMANENTE

110 Dietas 5,285520.00 440.460.00 440,382 12 132138000 1,321,146.36 23364 002
11 Dietas 5,285520.00 440.460.00 440,382 12 132138000 1,321,146.36 23364 002
1130 | Sueldos base al personal permanente 30,273,880.00 2,535,907.00 2,587,955.94 7,540.713.00 7,544,289 35 -3576.35 005
131 Sueldo base 30,273,880.00 2,535,907.00 2,587,955.94 7,540,713.00 7,544,289.35 -3,576.35. 0.05.
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TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS|

29,008,526.00 2,455,601.00 167922476 8979.716.00 857075143 408,964.57 455
AYUDAS

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 3,000,000.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 )
PUBLICO

4110 ‘Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 )

4111 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0
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SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS
GUIA METODOLOGICA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL VIGENTE

'SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL =

PLRM-10c ESTADO COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE EGRESOS DEL 1 DE ENEROAL 31 DE MARZO DE 2019
ENTE PUBLICO 'MUNICIPIO DE MELCHOR OCAMPO 0008
PRESUPUESTO DEL MES PRESUPUESTO ACUM.AL WES. VARIAGION
cumma concesTo PREsuPUESTO
'AUTOREZADO. MODIFICADD. Esero00 MoDIFCADD. esercino AssoLuTA *
7000 | seRvicios peRsONALES 7000000000 258100 528358051 a0 | iamesisy arssaot 27
100 | REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 3550.40000 25763700 303805 886200300 Bassas Tt Saart oo
PERMANENTE
0| Deas 28552000 01000 wwosm 32138000 [T =T o0z
1| Deas 528852000 1016900 IRy 132138000 [ERTE =T 002
1130 | Sueldos ase o personal permanente 07389000 253590700 Py 754071300 750428035 ELTEY 05
1131 | Sueldonase 307388000 253590700 25708500 751071300 75442935 ETTEY 05
7200 | REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER T0891.6200 90653600 s 251920800 2367.70679 15020 3
TRANSITORIO.
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